
I MUNICTPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 07 de Julio de 2022.-

DECRETO N' 2859 @..

Vistos:

./ a) Memorándum N' 270 de fecha 0ó O7 ?O22 del Sr. Alcalde

b) Decreto N' 3.178 @ de fecha 30.11.2021 que renovó

nomb¡amiento a don FELIPE ANDRÉS C¡OMEZ MERCADO, Técnico a contrat4 gradol3" E.M.R., por el año 2022,
para desempeñar sus funciones en Oficina Entidad de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS). Sección Asistencia Social
dependiente del Departamento Desarrollo Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO).

c) Reglamento Municipal N" 03 de fecha l3 de Diciembre de 2017,
sobre Estructuras y Funciones de la I. Municipalidad de Lota.

d) Reglamento N' 02, de fwha 26 de diciembre de 2018, que hja la
planta de la Ilustre Municipalidad de Lot4 tomando raán con fecba 05 de noyiembre de 2019, por Contraloría Regional
del Bio Bio, por orden del Contralor General de la Repúblic4 publicada en Diario Oficial con fecha 09 de noviembre
2019.

e) Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales.

que rigen los Actos cle los órganos de l" ¡,¿,niri"tru"i?rT]t 
N' 19 880 sobre bases de los Procedimientos Administrativos

g) D F.L. N" l/2006 d€ Ministerio del Interior publicado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto a la Ley N" 1E.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me
confiere el Art. 63" todos de Ia Ley N' 18.695, O¡ganica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

/t- A Corru, de la notificación del presente Decreto, destinase al

funcionario don FELIPE ANDÚS CTOMEZ MERCADO, Técriico, a Contrara Grado 13' EM&   a

desempeñar funciones, en el Departamento de Planificación e Inversión Comunal de la Secretaria Comunal de

Planificación.
/2.-fjl funciomrioen caso de tener bienes municipales a cargo, antes

de materializar el cambio de dependenci4 deberá hacer entrega del inventario al funciona¡io sucesor y si este no existe, se

enÍegara üansitoriamente al Jefe Directo en presencia del encargado del inventario.

/ ,.- ,o*,,""." que Ia persona mencionada deberá ejecutar
aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, añnes con el cargo y en concordancia
con disposiciones legales vigentes 

/4.- Reuóquese el Decreto arcaldicio mencionado en letra b) de los
vistos, a conta¡ de la Dictación del presente Decreto.

ANOTESE, PUBLIQUESE
MUNICIPAL, NOTIFIQUESE Y EN SU

EN PAGINA DE
OPORTUNIDADTRANSPARENCTA

ARCHTVESE.-
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